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Año LXXXII 9 de feltrero de '978 Núm. 4.228 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ........•.• 
Madrid, semestral .... ' .... . 
Provincias, anual ........ . 
América Y Portugal, anual •.• 
Otras parses, anual ....... . 
Número suelto, corriente ... . 

300 pesetas 
150 
420 
480 ) 
720 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PES~TAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor 

SE PUBLICA 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADRJD-12 

lo correspondencia se dirigir6 01 lIustrlsimo ~eñ?r 
Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958 

Sumario ' 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 25 de enero de 1978. 
ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto de la misma. 
SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo pública 

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las prue­
bas selectivas para proveer plazas de Contables y señalando fecha, 
hora y lugar para los ejercicios para cubrir plazas ~e Profe­
sores Farmacéuticos.-Rectificación de un error advertido en la 
convocatoria para cubrir plazas de Oficiales matarifes y Oficiales 
mondongueros.-Licitaciones públicas: Concursos y concursos­subastas para las obras que se indican.-Concursos para con­
tratar la adquisición de camiones y ambulancias, para la adqui­
sición y suministro de maderas y para el aprovechamiento para 
la venta de productos de heladería en la Casa de Campo.-Con­
cursos-subastas para contratar las obras que se mencionan. 
Subasta para contratar las obras que se señalan.-Anuncios de objetos depositados en el Almacén de Villa, sobre peticiones de 
licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu­
bres, etc., y sobre imposición de contribuciones especiales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo : Anuncios aprobando determinados 
estudios de detalle y sobre inclusión de las fincas que se indican en el Registro Municipal de Solares. 
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Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2S DE ENERO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Huete Morillo, Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero y San Juan Rubio; 
los Delegados de Servicio señores González Paz, Blanco 
Vila, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Saiz, González Fernández y Pérez Rodríguez, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Jefe del Departamento de Inspección de Tribu­
tos, señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

, ', ; 
.... • '11:. l' ~ .. ... ~ 

ORDEN DEL 'pi~~lj . 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el act~_~e~ón anterior, 

celebrada el día 18 del corriente .lUe .. h O ~ 
2.0 Quedar enterada de las aiSpos{ciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por la Sociedad Inmobi­
liaria Parval, S. A., en relación con el arbitrio de plusvalía 
de la finca sita en la calle de Peironcely, con vuelta a la de 
Hernández Mas. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don José María Jerez de 
Rojas, en relación con el arbitrio de plusvalía de la finca 
número 21 de la calle del Capitán Haya. 

S.o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación, promovida por doña Matilde Cortés Quintana, en 
relación con el arbitrio de plusvalía de la finca número 8 de 
lia calle del Capitán Haya. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia' 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Ramón Tamames Gúmez, 
en relación con el arbitrio de plusvalía de la finca nú­
mero 21 de la calle del Capitán Haya. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
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el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Eduardo Moya López, 
en relación con el arbitrio de plusvalía de la finca nú­
mero 21 de la calle del Capitán Haya. 

8.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por Transporte Lago, S. A., en re­
lación con el arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en la calle de Antonio López, 225. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Santiago Serrano Mos­
coso, en relación con el arbitrio de plusvalía de la finca 
sita en las calles de Alvaro Caballero y Pepita Lorenzo. 

Personal 

10. Abonar a las personas e instituciones a que se 
refiere el expediente la cantidad de 779.294 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal. Dicho gasto 
tendrá aplicación al presupuesto de 1977, prorrogado. 

11. Adoptar, en tres expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados. 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
impuesta a los funcionarios que a continuación se relacio­
nan como consecuencia de depuración político-social, con­
forme a las prescripciones contenidas en el Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, 
de 1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de 
igual año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, 
con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, 
asimismo, se citan, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplica­
ción del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, con­
forme a las previsiones contenidas al respecto en el ar­
tículo 45 y concordantes de los vigentes Estatutos de la 
Munpal, reconociéndoseles a efectos pasivos y de origina­
ción de aumentos graduales el tiempo de servicios presta­
dos con carácter efectivo, como así también el transcurrido 
entre la fecha de sus destituciones y la de sus ceses por 
jubilación, a tenor de lo preceptuado en la normativa 
citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensiones y, una vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local: 

Don Frutos Moreno Vázquez, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 27 de mayo de 1968. 

Don Antonio Pozuelo Rivera, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 22 de diciembre de 1976. 
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Don José Ruano Martín, operario de Matadero, Con 
efectos desde el 8 de julio de 1960. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Desestimar la pretensión deducida por don 
Manuel Freire Castilla, Ingeniero industrial, de que le sea 
revisado el expediente de depuración político-social de que 
fue objeto en su día y, consecuentemente, reconociendo 
a efectos pasivos el tiempo que ha permanecido en situación 
de destituido, toda vez que su cese en el servicio, decretado 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 de 
enero de 1944, no fue como consecuencia de expediente de 
depuración político-social, sino por abandono del mismo al 
no reintegrarse a prestar los servicios propios de su cargo 
una vez concluida la guerra civil, ni presentar, de otra 
parte, la preceptiva declaración jurada a efectos de su de­
puración, no siéndole por ello de aplicación las medidas 
de gracia contenidas en el Real Decreto-Ley 10/1976, de 
30 de julio, sobre amnistía, y Real Decreto 2.393/1976, 
de 1 de octubre, sobre aplicación de la amnistía a los fun­
cionarios municipales, que limitan sus efectos única y exclu­
sivamente a las sanciones derivadas de delitos y faltas de 
intencionalidad política y de opinión; y 

Segundo. Jubilar reglamentariamente al interesado, 
visto que excede de la edad de setenta años, que para su 
jubilación forzosa se previene en la legislación vigente, 
pues la cumplió el 22 de diciembre de 1970; ello, conforme 
a las previsiones establecidas al respecto en el Decreto 784 
de 1961, de 8 de mayo, y en los Estatutos mutual es, y sin 
perjuicio de que ulteriormente se remita el expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local para que proceda al señalamiento de la pensión que, 
en su caso, pueda corresponderle con arreglo a su propia 
normativa. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Auxiliares sanitarios de la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social a los aspirantes que se 
relacionan a continuación, colocados por el orden de las cali­
ficaciones alcanzadas por los mismos, con el sueldo de pese­
tas anuales 106.396, correspondiente al coeficiente 1,7, trie­
nios, dos pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 
103.200 pesetas anuales, y con los demás derechos y debe­
res consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Puntos 

Don Miguel Angel Boue Franco ...................... 13,98 
Don Luis Prieto Calvo .. .............. .... ... . . ... ...... 13,40 
Don Sebastián Navarro García .. . ........ .. ... .. ...... 13 
Don Manuel Posada Herreros ... ................... ... 12,88 

E U 11,75 Don Liberto rguera gena ...... ......... .... .. .... . . 
Don Vicente Moreno Fernández . ........ ..... . ... ..... 11,65 
Don Miguel Angel Bustamante San Julián . ... ..... 7,88 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar Ordenanzas de este Ayuntamiento, 
en las treinta y siete vacantes producidas con motivo de 
haberlo sido como Ayudantes del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial los que ocupaban dichas plazas, a los 
que ostentan en la actualidad los treinta y siete primeros 
lugares de los en expectativa de ascenso que a continuación 
se relacionan, correspondiéndoles percibir el haber inicial 
asignado a dichas plazas, incrementado en los trienios que, 
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asimismo, se expresan y que tenían acreditadas en su ante­
rior cargo, por 10 que les son computables conforme a 10 
dispuesto en el artículo 64-3 del Real Decreto 3.04ó/1977, 

de 6 de octubre, por el que se articula parcialmente la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local en 
10 relativo a los funcionarios públicos locales: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

f 
Don Angel de la Fuente Cuesta .............. . 
Don Guillermo Ruiz González .... . ... ........ . 
Don Luis Amador Noreña ..... .... ........... .. 
Don Maximino U sano Lucas . .. . .. ....... ..... . 
Don Apodemio del Río Antonio ....... .. ... .. . 
Don José Cotillo López ............ . .............. . 
Don Fermín Ballesteros Izquierdo ......... •. 
Don Bernardo Martín Majadas ......... ... ... . 
Don Diodoro Bocos Merino .... ... ..... . ....... . 
Don Felipe Sánchez Llevata . .. ... . .. .... ... .... . 
Don Iluminado Debés Flores ................. . . 
Don Mariano Mira Fernández .... .... .. ....... . 
Don Joaquín Luzón Sánchez ............ ....... . 
Don Herminio Caldas Chousa . .. ............. . . 
Don Francisco Sanz Meléndez .......... ...... . 
Don Sixto García Huerta .. ...................... . 
Don Antonio Moreno Tomé ........ . ..... ...... . 
Don Claudio Mendieta Vicente ..... . ..... .... . . 
Don Isidoro Gordo Gordo ................... .... . 
Don Mariano González Alonso ............... . . 
Don Zenón García Blanco .......... .... .. ...... . 
Don Antonio Sanz Bedoya .................... .. 
Don Dionisio García Merchán ................. . 
Don José González Pérez ...................... .. 
Don Alejandro Ramos Falcón .......... .. .... . 
Don J ulián González González .... .. ..... .. .. .. 
Don Máximo Alcoceba Lallana .. ....... ..... .. 
Don Eufrasio García García ......... .. ... .. .. .. 
Don Faustino de Pablo Miguel ........... .. . .. 
Don Jesús Rodríguez Martínez ............... .. 
Don Pascual Vázquez Peña ................... .. 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez ..... ....... . 
Don Luis Castilla Pérez ........................ . 
Don Pedro Suero Duque .................. ..... .. 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez ........... . 
Don Miguel Plaza Andrés ...................... . 
Don Gregorio Pérez Díaz ...................... .. 

Fecha 
de ingreso 

10- 8-1961 
19- 6-1959 
1- 6-1962 

26- 7-1967 
11- 8-1956 
18- 3-1944 
24-11-1957 
8- 2-1967 

31- 3-1969 
15- 2-1960 
14- 7-1957 
23- 4-1968 
14- 4-1955 
18- 6-1957 
1- 1-1961 

10- 4-1968 
11- 4-1968 
28- 8-1967 
2- 6-1969 

16- 8-1971 
1- 9-1967 

22- 5-1958 
16- 8-1965 
21- 9-1957 
20- 7-1961 
17- 8-1965 
27- 7-1959 
11- 7-1967 
2- 4-1969 
4- 8-1969 
1- 8-1968 

26- 4-1965 
17- 5-1967 
14- 8-1967 
17- 6-1968 
12- 6-1969 
16- 1-1962 

NUMERO DE TRIENIOS VENCIDOS 

Coefi. Coefi· Coefi· Coefi· 
ciente 1,7 ciente l,S ciente 1,4 ciente 1,3 

~ 
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Segundo. N ombrar operarios de Servicios Internos en 
propiedad, en las vacantes producidas con motivo de los 
nombramientos a que se refiere el apartado anterior, a los 
~ieciséis en expectativa de destino que existen en la actua­
lidad y a continuación se relacionan, no pudiendo cubrirse 
el resto de las vacantes hasta tanto se celebre el concurso 
que para proveer plazas de esta categoría se encuentra 
convocado en la actualidad. 

NUMERO DE TRIENIOS 

. . ('>. lo~ interesados les corresponderá percibir el haber 
inICial aSIgnado a dicha plaza, incrementado en los trienios 
que, asimismo, se expresan y que tenían acreditados en su 
anterior cargo, por 10 que le son, asimismo, computables 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 64-3 del Real Decre­
t? 3.046/1977, de 6 de octubre, por el que se articula par­
Cialmente la Ley 41/1975, de Bases del Estatuto de Régi­
men Local en 10 relativo a los funcionarios públicos locales: 

NUMERO DE TRIENIOS 

Fecha 
VENCIDOS 

NOMBRE Y APELLIDOS 
de ingreso 

Coefi- Coefi-

- ciente 1,4 ciente 1,3 

Don Pedro González Fernández. 24- 9-1971 » 2 
Don Antonio Maldonado Pa-

lomo 
29- 3-1965 4 D .................................. » 

Don Agustín Obispo Alcocer ... 6- 9-1967 » 3 
Don Juan Morgado Polo ......... 19- 7-1961 4 1 
Don M<;>desto López Vázquez ... 5- 9-1967 » 3 
Don Ehseo de la Flor Blázquez. 31- 5-1969 » 2 
Don Angel Galán Fernández ... 8- 2-1971 » 2 

on Justo Muñoz Manzano .... 16- 6-1969 » 2 

Fecha 
VENCIDOS 

NOMBRE Y APELLIDOS 
de ingreso 

Coefi- I Coefi-
ciente 1,4 ciente 1,3 

Don Félix López - Dávila Gi-
meno .................................. 30- 6-1971 » 2 

Don Vicente Panadero Pana-
dero .... ... ............................ 16- 8-1971 » 1, 2 

Don Martín Granado Barriga '" 1-11-1961 » 5 
Don Paulino Martín Muñoz ... 26- 3-1969 » 2 
Don Ubaldo Bravo Sánchez .. .. 4- 8-1969 » 2 
Don Félix Alarcón Cañada ..... 10- 2-1971 » 2 
Don José Luis María Díaz 4- 6-1969 » 2 
Don José María Herraiz Pérez. 23- 8-1965 » 4 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de las calles de Paravicinos, Los Guindos, entre las 
de la Alfalfa y Divino Redentor, y Fermín Izquierdo (pea­
tonal), del distrito de Tetuán, incluidas en el plan de urgen­
cia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.778.563 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La coritratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác-
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ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUX1-
li o~ para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
y reformado para las obras de la tercera fase (primera 
etapa) del Parque Deportivo de La Elipa, por un importe 
total de 64.143.582 pesetas, a realizar con la colaboración 
económica de la Dirección General de Educación Física 
y Deportes, en cuantía del 50 por 100, incluyéndose en los 
pliegos de condiciones económico-administrativas la cláusu­
la de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la aportación municipal a dicho 

proyecto, que asciende a la suma de 32.071.791 pesetas, 
será cargo al presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
para Urbanismo de 1977, prorrogado; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso subas­
ta, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, 
apartado 2, del texto articulado parcial de la Ley de Bases 
del Estatuto de Régimen Local, aprobado por Real Decre­
to 3.046/1977, de 6 de octubre. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de pavimentos y servicios com­
plementarios en la urbanización Ciudad de los Angeles, del 
distrito de VilIaverde, incluyéndose en los pliegos de con­
diciones económico-administrativas las fórmulas polinómi­
cas aplicables para el caso de una posible revisión de pre­
cios, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 20.500.000 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 5.500.000 pesetas, al ingreso efectuado por Diorva 
y Virelsa, como primer plazo de los dos en que se ha divi­
dido, mediante convenio, el pago de la financiación de estas 
obras, en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto; quedando la diferencia, de 15.000.000 de pesetas, 
pendiente del abono que en concepto de segunda entrega 
habrán de efectuar las citadas Empresas, antes del 15 de 
noviembre de 1978, no pudiendo sobrepasar el importe 
de las certificaciones de obras a la de ingresos que hayan 
de garantizarlas ; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso-subas­
ta, conforme a 10 previsto en el artículo 115, apartado 2, 
del texto articulado de la Ley de Bases del Estatuto del 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y celebrada 
el 16 de diciembre siguiente, para las obras de acondicio­
namiento viario del barrio de Malmea, del distrito de Fuen­
carral, y adjudicar definitivamente la misma a Tebasa 
(Construcciones y Asfaltos), único licitador, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 8.672.745 pesetas. 

19. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en la calle de Mesena, 
celebrado el día 10 del actual, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Industrias del Hormigón, S. A, con la 
baja ofrecida del 10,73 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.478.421 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

20. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons-
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trucción de un Centro Cívico Cultural (barrio 186 de Santa 
María), celebrado el día 10 del actual, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Industrias del H ormigón, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 10,73 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
10.515.738,58 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de un 
Centro Cívico Cultural en el polígono 38 del barrio de 
Moratalaz, celebrado el día 10 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Gonca, S. A, con la 
baja ofrecida del 14,23 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.666.848,58 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

22. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en la Alameda de 
Osuna, celebrada el día 10 del actual, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de don Antonio Feito Odriozola, 
con la baja ofrecida del 11,20 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 10.515.738,58 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en el barrio 166 del 
distrito de San BIas, celebrado el día 10 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Joaquín Aguilar 
Jiménez, S. A., con la baja ofrecida del 14,72 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
10.515.046,08 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

24. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en el paseo de 
Extremadura, celebrado el día 10 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Feito 
Odriozola, con la baja ofrecida del 11,20 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 10.515.738,58 
pesetas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en la calle de Carril 
del Conde, celebrado el día 10 de enero, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de don Antonio Feito Odriozola, 
con la baja ofrecida del 11,20 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 10.515.738,58 pesetas ; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

26. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en la calle de los 
Hermanos García, celebrado el día 10 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a Gonca, S. A , con la baja 
ofrecida del 14,23 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 10.587.671,08 pesetas ; y, asimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de apertura de las ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de cons­
trucción de un Centro Cívico Cultural en La Elipa, cele­
brado el día 10 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Feito Odriozola, con la baja 
ofrecida del 16,15 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 10.515.738,58 pesetas ; y, asimismo, 
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devolver las garantías provisionales a los restantes licita­

dores. ,. 1" d 1 28. Adjudicar a Urbalux, S. A., umco lcIta or, en e 
recio ofrecido, de 2.065.666 pesetas, que se corresponde 

~on el tipo del presupuesto de contrata, el concurso, convo-
do por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y ce!ebrado 

c~ dia 17 de diciembre siguiente, para las obras de mstala­
e. 'n de alumbrado público en la calle de Concepción de la 
~~iva, del distrito de Mediodía, incluidas en el plan ~e 
rgencia para acondicionamiento de barriadas, por reun~r 

~l ofertante las condiciones exigidas en la convocatona 
y considerar su proposición aceptable para los intereses 
municipales. . 

29. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el preclO 
ofrecido, de 2.111.939 pesetas, que se corresponde con el 
precio tipo del presupuesto de contrata, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 19 de octubre de 1977, y ce!ebrado 
el día 16 de diciembre siguiente, para las obras de mstala­
ción de alumbrado público en el núcleo 5 del barrio Alto 
del Arenal, del distrito de Vallecas, incluidas en el plan ~e 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, por reun~r 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatona 
y considerar su ~ro.posición aceptable para ~os inter.e~es 
municipales; y, aSlmlsmo, devolver las garantlas prOVlSlO­
nales al otro licitador. 

30. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ante la 
Sala 3.a de la Audiencia Territorial, por Urbanizadora 
Saconia, S. A., sobre revocación del Decreto municipal 
de 16 de mayo de 1977, en relación con multa impuesta 
por la no realización de obras de reparación en el Parque 
San Juan Bautista. 

31. Conceder a Construcciones Hernando, S. A., ad­
judicataria de las obras de acondicionamiento viario en el 
barrio de Castillejos, una prórroga de un mes en el plazo 
de ejecución de las mismas, por haber surgido causas que 10 
justifican, y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 4.387.850 
pesetas. 

33. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto general 
ordinario correspondiente al tercer trimestre de 1977. 

34. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
tercer trimestre de 1977. 

35. Aprobar un gasto total de 12.300 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición restringido para proveer 37 plazas de Ayu­
dantes de Asistencia Interna y Ceremonial, y conforme a las 
relaciones que figuran en el expediente, el importe de las 
participaciones en la recaudación por derechos de examen 
y compensaciones sustitutorias, establecidas por el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de noviembre 
de 1975, que deroga en los extremos que son objeto de regu­
lación específica en el mismo el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo al presupuesto 
de 1977, prorrogado. 

36. Imponer a don Ricardo García Grandes, como con­
~esionario del bar restaurante y sala de fiestas Pavillón, 
lUstalados en el edificio municipal conocido por Casa de 

Vacas del Parque del Retiro, una sanción de 10.000 pesetas, 
por incumplimiento de la obligación que le incumbe de 
conservar el recinto e instalaciones fijas en perfecto estado 
de presentación y funcionamiento, conforme a 10 establecido 
en la base cuarta, apartados a) y e) J del pliego de condi­
ciones, apercibiéndole, asimismo, que dentro ~e~ pl~,zo de 
tres meses contados a partir de la fecha de notlf1caclOn del 
presente a~uerdo, deberá proceder a la repar~~ión y subsa­
nación de las deficiencias puestas de mamÍlesto por la 
Dirección de Construcciones Municipales y Departamento 
de Prevención y Extinción de Incendios, que ya son de 
su conocimiento, y que en otro caso motivaría la instru:­
ción de nuevo expediente, que podría dar lugar a la resCl­
sión de la concesión, sin indemnización y con pérdida de la 
garantía constituida y demás responsabilidade~, señaladas 
en el artículo 97 del Reglamento de ContrataclOn. 

37. Convocar concurso público para la adquisición de 
seis vehículos ambulancias con destino a la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, con precio tipo de licitación 
de 4.692.000 pesetas, de cuya cantidad se destinarán 
4.650.000 pesetas al pago de los vehículos y 42.000 pesetas 
para gastos de matriculación y puesta en servicio, con cargo 
al presupuesto de 1977, prorrogado; y en las restantes con­
diciones de los pliegos redactados por la Dirección de Ta­
lleres Generales y Transportes y Sección de Contratación, 
que se aprueban en este acto. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta para la 
recogida y aprovechamiento de las piñas de fincas propiedad 
municipal sitas en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa 
de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de La Elipa, cele­
brada en 26 de diciembre de 1977, adjudicando definitiva­
mente el mismo a favor de don Florencio González Caba­
llero, en el precio de 147.500 pesetas; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional constituida al efecto por don Rafael 
Cortés Cortés. 

39. Convocar concurso público, con reducción de 
plazos, para la adjudicación del aprovechamiento para venta 
ambulante de productos de heladería en el recinto de la Casa 
de Campo, desde la fecha de adjudicación a la del 31 de 
diciembre de 1978, en el precio tipo al alza de 500.000 pe­
setas; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 

40. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de maderas que, durante el plazo de un año, 
se precisen por los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, siendo cargo el importe que con tal motivo se ori­
gine al presupuesto de 1977, prorrogado; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

41. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a transmisión de la finca nú­
mero 25 de la calle de Antonio Salvador, vendida por doña 
Ana Vindel Ochoa a don Angel Andaluz de Abajo, teniendo 
en cuenta que el enajenante de la nuda propiedad es el 
Ayuntamiento, por 10 que solo procede liquidar la trans­
misión del usufructo valorado al 30 por 100, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente Ley de 
Régimen Local; y, asimismo, anular la liquidación impug­
nada y sustituirla por otra, por importe de 96.820 pesetas. 

42. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otros tantos 
pisos de fincas sitas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en los que han sido adquirentes las 
personas y entidad que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyecto de urbanización, aco­
gidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
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sexta de la correspondiente Ordenanza y en e! artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local: 

A doña Marta Muñoz Muñoz por la finca número 3 del 
bloque 8 de! barrio de la Estrella. 

A Gama, S. A, por e! piso primero B de la finca nú­
mero 41 de la calle del Corazón de María. 

A doña Antonia Mayor Aragón por e! piso primero 
izquierda de la finca número 147 de la calle de Sambara. 

43. Declarar la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía en la transmisión de la finca número 78, 
piso 9.°-6, de la calle de! Capitán Haya, en el que ha sido 
enajenante Corbera, S. A , y adquirente don Francisco 
Seoane Paradel y otra, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local; y, asimismo, anular la liquidación impug­
nada y sustituirla por otra, por importe de 13.515 pesetas. 

44. Declarar, en cinco expedientes, la exención parcial 
de pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de 
otras tantas plazas de garaje del edificio sito en la man­
zana 8 del polígono C de la avenida de! Generalísimo, en 
las que ha sido enajenante Inmobiliaria del Cuzco, S. A., 
y adquirente Vaina, S. A., teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los benefi­
cios de la L~y ?,e 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aphcaclOn lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a la Delegación Diocesana de la Cam­
paña contra e! Hambre en el Mundo de las Mujeres de 
Acción Católica la exención de pago del impuesto sobre la 
publicidad para utilización de espacios publicitarios exte­
riores, durante un mes, en la Empresa Municipal de Trans­
portes, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 6.0 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, en dieci­
séis ~~pedientes,. de conformidad con lo informado por el 
ServIcIo ContencIOso, las resoluciones dictadas por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado otras tantas reclamaciones promovidas por diversos 
contribuyentes, sobre exacción de distintos arbitrios muni­
cipales. 

47. Disponer, en trece expedientes, de conformidad con 
1~, informado por el Servicio Contencioso, que la Corpora­
clOn se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción en otros tantos recursos contencioso-administrativos 
que se tramitan en la Sala La de lo Contencioso-Adminis~ 
trativo de la Audiencia Territorial, interpuestos por diversos 
contribuyentes contra resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que desestimó las 
reclamaciones formuladas sobre exacción de distintos arbi­
trios municipales. 

48 a 50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
p?r el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
Citan, aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada 
u~o de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con la~ bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los. interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de confornudad con lo establecido .en los artículos 30 v 40 
de! Reglamento de Haciendas Locales: -

Obr~ de instalación de alumbrado público en la calle 
del Teruente Muñoz Díaz (barriada Virgen del Castañar). 

Obras de pavimentación de la calzada é\ceras alcanta-, ' ''. 
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ri11ado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en la travesía de Alfredo Aleix, entre las calles 
de Alfredo Aleix y Francisco Lizcano. 

Obras de pavimentación de aceras en el lado de los im­
pares de la calle de Vital Aza, entre las de Los Urquiza 
y Gutierre de Cetina, del distrito de Ciudad Lineal. 

Circulación y Transportes 

51. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando convocar concurso público para la realización y aná­
lisis de datos de aforos manuales de tráfico en el término 
municipal, durante el plazo de un año, siendo cargo su 
importe, de 5.500.000 pesetas, al presupuesto de 1978, pen­
diente de aprobación; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

Educación 

52. Adjudicar a Ejoscán, S. A., en el precio de pese­
tas 45.547.524, e! concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 13 de julio de 1977, para contratar las obras 
de construcción de un colegio nacional de E. G. B., de 
veinticuatro unidades y otros servicios, en la avenida de 
Abrantes, de Carabanchel, con unos plazos de ej ecución 
y de garantía de dieciséis y doce meses, respectivamente, 
conforme a los artículos 15 y 40, 5.0 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, en relación con 
el número 29, apartado d) , de la Ley Especial para el Mu­
nicipio de Madrid. 

53. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas por las Empresas que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año, en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el ar­
tículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Obras de adaptación de unos locales comerciales en ocho 
unidades de E. G. B., situados en el polígono de Francos 
Rodríguez, entre las calles de Alejandro Rodríguez 
y Eduardo Adaro, ejecutadas por Serrazar, S . L. : fecha de 
recepción provisional, 26 de noviembre de 1976. 

Obras de cerramiento, urbanización, aceras y pistas poli­
deportivas en el colegio nacional Aeropuerto, ejecutadas por 
Serrazar, S. L.: fecha de recepción provisional, 11 de no­
viembre de 1976. 

Segurid~ad y Policía Municipal 

54. Aprobar un gasto de 48.000 pesetas, importe de la 
realización por don Luis Miguel Castellanos, a razón de 
12.000 pesetas unidad, de cuatro bocetos destinados a una 
Campaña de Divulgación de las Ordenanzas Municipales, 
aprobada por la Comisión Informativa d'e Seguridad 
y Policía Municipal, con cargo al presupuesto de 1977, 
prorrogado. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

. 55. Adjudicar a Mecanización de Obras, S. A, e! con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de S de 
oct~bn~ de 1977, para la adquisición de una máquina para 
la h~ple~¡¡. de taludes y. cuneta~ con destino al Departamento 
-de Limpiezas, Qon -arreglo :a.la variante -II de la oferta pre­
sentada por dicha Sociedad, que representa la cantidad .de 
1.99~.OOO pesetas; y un ·plazo de entrega de sesenta días, al 
reu~lr e! ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
.t¡¡'OT:t-a,, -y considerar su proposición la más conveniente para 
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los intereses munici~a~es; y, asimismo, devolver la garantía 
ovisional al otro lIcitador. 

pr 56 Adjudicar a Metalúrgica Casbar, S. A, el con­
o . convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 

curs , d .. . , d 7 000 l 
tubre de 1977, para la a qUlslclOn e. pape eras 

OC d L" 1 2 200 cestillos para el Departamento e lmplezas, en e 
y re~io ofrecido, de 7.707.000 pesetas, y un plazo de entre~a 
~e sesenta a noventa días, al re~nir el ofe~'tante las con dl­
'ones exigidas en la convocatona, y considerar su propo-

Cl .,. 1 
'ción la más conveniente para los mtereses mumClpa es; 

51 , •• lIt t 
asimismo devolver la garantIa provlslOna a os res an es y, ' 

licitadores. 
57. Adjudicar a Prefabricados Modulares, S. A, el 

concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
octubre de 1977, para la adquisición de tres parques des­
montables prefabricados con destino al Departamento de 
Limpiezas, con arregl~ a la solución Bl de la ofer.ta pre­
sentada por dicha SOCIedad, que representa la cantIdad de 
8.528.000 pesetas, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatori~, y considera~ ~u proposició~ l~ más 
conveniente para los mtereses mUlclpales; y, aSimismo, 
devolver la garantía provisional a los restantes licitadores. 

58. Adjudicar a Motor Ibérica, S. A, el concurso, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de octubre 
de 1977, para la adquisición de siete camio~es. volquetes de 
tamaño pequeño (hasta cinco toneladas metncas) para el 
Departamento de Limpiezas, en el precio ofrecido, de pe­
setas 4.930.000, y un plazo de entrega de noventa días, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición la más conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver la garantía 
provisional al otro licitador. 

59. Adjudicar a Instalaciones Especiales, S. A (lESA), 
el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 2 de 
noviembre de 1977, para la adquisición de dos vehículos 
cisternas, con equipo impulsor de alta presión, con destino 
al Departamento de Limpiezas, en el precio ofrecido, igual 
al tipo de contrata, de 6.000.000 de pesetas, y plazo máximo 
de entrega de noventa días, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

60. Adjudicar a Wikal, S. A, el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 5 de octubre de 1977, 
para la adquisición de un microbús con destino al Departa­
mento de Limpiezas, en el precio ofrecido, de 1.210.000 pe­
setas, y plazo máximo de entrega de cincuenta días labo­
rables, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver la 
garantía provisional al otro licitador. 

61. Adj udicar a Finanzauto y Servicios, S. A., único 
licitador presentado, el concurso, convocado por acuerdo de 
esta Comisión de 2 de noviembre de 1977, para la adqui­
sición de una astilladora-troceadora-pulverizadora con des­
tino al Departamento de Limpiezas, en el precio ofrecido, 
de 2.099.000 pesetas, y plazo máximo de entrega de treinta 
días laborables, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición con­
veniente para los intereses municipales. 

62. Adjudicar a Industrias Moreo, S. A, único lici­
tador, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 5 de octubre de 1977, para la adquisición de siete cintas 
transportadoras con destino al Departamento de Limpiezas, 
en el precio ofreCido, de 608.510 pesetas, y un plazo dé 
entrega de' un mes, al reunir ' el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición 
más conveniente para los intereses municipales. 

Relaciones Sociales 

63. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
113.232 pesetas, por la diferencia de valor habida el pasado 
año 1977 en el cambio del florín holandés como consecuen­
cia de la devaluación de la peseta, producida en el momento 
de pagar la cuota que el Ayuntamiento satisface a la Unión 
Internacional de Ciudades y Poderes Locales, correspon­
diente a los años 1976 y 1977, aprobado por acuerdo de 
esta Comisión de 27 de abril de 1977, que será cargo al 
presupuesto de 1977, prorrogado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

64. Aprobar un gasto de 677.553 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 9 de la calle de 
las Fuentes, ejecutadas por Matías Santamaría, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1); as!mismo, con­
formar la liquidación de honorarios facultatIvos por las 
indicadas obras, por importe de 98.245 pesetas, que será 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupue~to, 
cuando el propietario de la referida finca haya procedido 
a su ingreso oportuno. 

65. Quedar enterada del siguiente acuerdo adoptado 
por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana, de 17 de octubre de 1977: 

Primero. Aprobar definitivamente el proyecto de urba­
nización Unidad Urbanística 1 de Peña Grande, promovido 
por la Junta de Compensación Fuentehierro, debiendo aju?­
tarse aquél ' a 10 especificado en el plano de 7 de julIo 
de 1977, en el que se señalan los límites y correcciones 
habidas en la aprobación definitiva del plan parcial de orde­
nación del sector, así como el plan de obra previsto y que 
establece un período de ejecución de diez meses. 

Segundo. Recabar de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del Ayuntamiento de Madrid la remisión de dos 
ejemplares completos del referido proyecto, que falta por 
aportar, de conformidad con 10 establecido en la Orden 
ministerial de 19 de octubre de 1970; Y 

Tercero. Publicar el anterior acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformida con 10 establecido 
en los artículos 44 y 55 del texto refundido de la Ley del 
Suelo. 

66. Quedar enterada del acuerdo adoptado por la Co­
mlSlOn de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana, de 29 de julio de 1977, por el que se aprueba 
definitivamente el proyecto de urbanización correspondiente 
a dos manzanas fraccionadas del polígono 59 del plan espe­
cial de la avenida de la Paz (segunda fase), promovido por 
don José Meseguer Guillamón y hermanos y remitidos por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

67. Aprobar un gasto de 4.200.000 pesetas para pago 
a don Fernando Molina Massana del justiprecio de la 
indemnización por la expropiación de la industria de ma­
deras y muebles instalada en la calle del Puerto de Taran­
eón, 3, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (II). 

68. Aprobar un gasto de 79.040 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de la finca número 125-B del sector 
avenida de la Paz, afectada de expropiación, de propie­
tario desconocido, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

69. Aprobar un gasto de 30.720 pesetas para constituir 
en la taja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación dé la finca números 11 ó 21 de la 
calle de Antonio Calvo, afectada de expropiación, del sector 
avenida de la Paz, de propietario desconocido, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (II). 
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70. Aprobar un gasto de 207.040 pesetas para consti­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de una finca sin nútnero de la 
calle de Foresti, afectada de expropiación, del sector aveni­
da de la Paz, de propietario desconocido, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

71. Aprobar un gasto de 97.200 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de una finca sin número de la calle 
de Ricardo García, afectada de expropiación, del sector 
avenida de la Paz, de propietario desconocido, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

72. Aprobar un gasto de 57.600 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de una finca sin número de la calle 
de Foresti, afectada de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

73. Aprobar un gasto de 40.320 pesetas para constituir 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de una finca sin número de la calle de 
Hipólito García, afectada de expropiación, del sector avenida 
de la Paz, de propietario desconocido, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (II). 

74. Aprobar un gasto de 573.984 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 79 de Vallecas, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario desco­
nocido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 131.549 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 240 de Vallecas, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario desco­
nocido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 422.544 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 71 de Vallecas, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario desco­
nocido, con cargo al presupuesto extrordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 464.298 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 11 de Villaverde, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario descono­
cido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 190.650 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 212 de Vallecas, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario descono­
cido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 793.485 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 188 de Vallecas, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario descono­
cido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 80.073 pesetas para consignar 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja de 
aprecio, por la expropiación de la finca catastral número 73 
de Vallecas, del proyecto de expropiación de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 45.756 pesetas para consignar 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja de 
aprecio, por la expropiación de la finca catastral número 69 
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de Vallecas, del proyecto de expropiación de los Mercados 
Centrales Mercamadrid, de propietario desconocido, Can 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 365.412 pesetas para consig_ 
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 7 de Villaverde, del proyecto de expropiación de los 
Mercados Centrales Mercamadrid, de propietario descono_ 
cido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 124.336 pesetas para pago 
a don Francisco Sanz Sánchez y otros, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 64 de la calle del Tejar de la Pastora, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

84. Aprobar un gasto de 4.200.000 pesetas para pago 
a don Mariano Madrid Lerma, en concepto de indemniza­
ción, por la expropiación de la industria de carpintería me­
cánica sita en la finca número 2 de la calle de Sicilia, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

85. Aprobar un gasto de 10.500.000 pesetas para pago 
a Quero Hermanos, S. A., en concepto de indemnización, 
por la expropiación de la industria de transformación de 
plásticos sita en la finca número 22 de la calle de Sicilia, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 43.624, importe de los de inscripción, viaje y estancia 
del Ingeniero Jefe de la Sección de Circulación, don Sebas­
tián de la Rica Castedo, originados por su asistencia en 
representación de España a las sesiones del Comité Técnico 
sobre "Vías en Medio Urbano", que tuvieron lugar en 
Niza durante los días del 6 al 9 de diciembre, siendo cargo 
dicho gasto al presupuesto de 1977, prorrogado. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

87. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de San 
BIas, con motivo de la celebración de las fiestas patronales 
de San BIas, patrocinadas por dicha Junta, del 28 de enero 
al 5 de febrero, ambos inclusive, del corriente año, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente; 
asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la ins­
talación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican, en el solar propiedad del Ministerio 
de la Vivienda, situado en la avenida de Hellín, sin número, 
frente al antiguo edificio de la Casa Sindical, quedando 
sujetas ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 

Abastos y Mercados 

88. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrati­
vo contra el Reglamento Técnico Sanitario de Mataderos, 
~ala~ de Despiece, Centros de Contratación y Almace­
namIentos de Carnes y Despojos, aprobado por el Real 
Decreto 3.263/1976, de 26 de noviembre, y contra la dene­
gación, por silencio administrativo, del recurso de reposi­
sión subsiguiente. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
partado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­

aización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
~aciones' Locales, y previo informe de los Servicio~ y. de la 
Seccióp correspondiente, vengo en conceder las slgUlentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Manuela Prada A1varez, para hostal en la calle 
de Horta1eza, 19. 

Don Camilo Gándara Peña, para oficina y almacén de 
artículos de caucho en la calle de Francisco Iglesias, 39. 

Don Román Castillo Isidro, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de la Oca, 21. 

Don Juan Gonzá1ez Magro, para café bar en el Parque 
Sur de Madrid. 

Don Francisco Borroso Grande, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Aragón, 242. 

Don Antonio Martínez García, para taller de carpin­
tería en aluminio en la calle de Doña Menda, 39. 

G. E. S. M. E. S. A., para domicilio social, oficinas 
y exposición en la calle de los Caídos de la División Azul, 
número 20. 

Don Gaspar Matías Majado Nogal, para bar cafetería 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 241. 
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Don Florentino Díaz Fernández, para bar restaurante 
con venta de helados en la calle de la Cruz Verde, 16. 

Don Carlos Cecilio Veraz a, para exposición y venta de 
maquinaria en la calle de las Margaritas, 13. 

Don Juan Bautista Puente, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Gaztambide, 39. 

Pemi, S. A., para almacén cerrado en la calle de Oltra, 
número 20. 

Don José Sanz Lara, para almacén cerrado en la calle 
de Galileo, 21. 

Don Santos Ponce Calvo, para almacén cerrado en la 
calle de García de Paredes, 50. 
. . Nicolás Alberte, S. L., para cafetería bar, como amplia­

ClOn, en la calle de Fernando el Católico, 5. 
Don José Fernández Díaz, para bar, como cambio de 

nombre y ampliación, en la calle del Fomento, 22. 
Don Francisco Rubio Díaz, para taberna, como am­

pliación, en la calle del General Romero Basart, 91. 
.. Don José Luis Jiménez Tello, para bar, como amplia­

ClOn, en la calle de José Antonio de Armona, 7. 
Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 

en la calle de Eloy Gonzalo, 4 y 6. 
'Doña Matina Patrocinio Hernández Martín, para bar, 

como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 29. 
Don Fernando Curto Guerrero, para fábrica de hielo, 

Como cambio de nombre, en la calle de Montemarta, 7. 
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Don José Manuel Torreira García, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Ocaña, 77. 

Don Narciso Hernández Armendáriz, para bar, como 
ampliación, en la calle de la Isla Tavira, 26. . 

Don Francisco Chillón Morillo, para bar, como amplIa­
ción, en la calle de Isidro Fernández, 8. 

Don Pedro Correa García, para café bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Jardines, 11. 

Doña Berta 'Gancedo Fernández, para almacén cerrado 
en la calle de El Escorial, 7. 

Construcciones Zuvasa, S. A., para garaje aparcamiento 
en la calle del Arroyo de Opañel, 14. 

Don Enrique Ramos Tanarro, para taller de limpieza 
de radiadores de automóviles en la calle de Doña Urraca, 
número 29. 

Don Francisco Silvestre Vi1a, para almacén, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Antoñita Jiménez, 
número 29. 

Don Florentino Vieitez Vázquez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa María, 42. 

Mara1isán, S. A., para bar, como ampliación, en la 
ronda de Segovia, 32. 

Doña Vicenta Dolores Artero Martínez, para bar en la 
calle de Chindasvinto, 82. 

Doña Francisca Pérez Fernández, para lavandería 
y planchado de ropa en la calle de Antonio Zamora, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de Eloy Gonzalo, 4 y 6. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Monte Esquinza, 14. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la calle de Modesto Lafuente, 49. 

Don Gabriel Sánchez Martínez, para bar en la calle de 
la Batalla de Brunete, 34. 

Doña María Paz V ázquez García, para repostería, como 
cambio de nomobre y ampliación, en la calle de Nuestra 
Señora de Valverde, 44. 

Grupo Escolar Bravo Murillo, para instalar gas propano 
en la calle de Fermín Caballero, sin número. 

Don Ramón Jiménez Cervera, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Nuestra Señora de 
la Soledad, 6. 

Doña Resurrección Guzmán Martínez, para venta de 
platos precocinados, como ampliación, en la calle de Fer­
nando Gabriel, sin número, con vuelta a la de Portugalete. 

Doña Carmen Lido Herradón, para bar en la calle de 
Paredes de Nava, 1. 

Don J u1ián Gómez Grande, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de la Puebla, 13. 

Don Marcelo Martín Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Jardines, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Eloy Gonzalo, 4 y 6. 

Don Ignacio de las Casas Gómez, para restaurante en 
la plaza de Chueca, 8. 

Don Fernando Carlos Díaz Guardón, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Paulina 
Odiaga, 15. 

Don Rafael Navazo Nafría, para bar cafetería, como am­
pliación, en la Puerta del Sol, 6. 

Banco de Valladolid, S. A., para agencia en la calle 
de Alcalá, 114 . 

Doña Julia Gil Casero, para almacén cerrado en la calle 
de Mataró, 6. 

Gráficas Ramírez, para taller de imprenta y papelería 
en la calle de Andrés Borrego, 15. 

Don Alfonso Latorre Lita, para bar en la calle de Alco­
risa, 61. 

Don Luis Pérez Mejías, para taberna y bodega en la 
calle del Puerto de Maspa10mas, 26. 
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Nolla-Madrid, S. A, para domicilio social y venta por 
mayor de suministros industriales, como cambio de nombre, 
en la calle de Emilio Ferrari, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la ronda de Segovia, 53. 

Don Francisco Garrido Pagalajar, para almacén cerrado 
de productos de alimentación en la calle de la Virgen de 
Africa, 38. 

Doña María del Carmen Gómez-Pastrana Mobales, 
para taller de guarnicionería en la calle de la Esmeralda, 14. 

Don Emilio López Abad, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Pedro Teixeira, 9. 

Don Miguel Angel Sedano Simón, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Puerto Rico, 13. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Generalísimo, 140. 

Don Luis Granados Jordán, para armería y venta de 
artículos de deporte en la calle de Esperanza Macarena, 22. 

Karru, S. A., para garaje aparcamiento en la calle de 
Javier de Miguel, 1 y 3. 

Don Juan M. López de la Rica Melero, para taberna 
en la calle de Jase de Cadalso, 130. 

Don Jaime Feito Fernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Olvido, 41. 

Don Manuel Cabezas Carro, para almacén en la calle 
del Sabanero, 8. 

Onisalde, S. A, para instalaciones en edificio y garaje 
aparcamiento en la plaza de Colón, sin número, con vuelta 
a la calle de Génova. 

Don Luis Talegón López, para almacén cerrado en la 
ca11e de Morati nes, 11. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Jiménez Montesinos, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Esparteros, 18. 

Paperinvest, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la avenida de Brasil, 17. 

Don José María de la Peña Bartolomé, para venta de 
confecciones, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Albufera, 29. 

Asociación Provincial de Constructores Promotores 
de Edificios Urbanos de Madrid, para oficinas en la calle 
de Alfonso XI, 7. 

Doña Manuela Díaz Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle de San Agapito, 6. 

Don Luis Molina Malina, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Leopoldo, 8. 

Algarve, S. A., para oficina, como ampliación, en la calle 
de la Virgen del Uuc, 94. 

Don Luis María Utor Acevedo, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Berlín, S. 

Don Juan Gómez Díaz, para taller de fontanería en la 
calle de Benidorm, 39. 

Cooperación de Fabricantes Españoles, S. A, para do­
micilio social y oficina en la plaza de Roma, 15. 

Don José Milla Prieto, para salón de juegos recreativos 
en la calle de Antonio Zamora, 1. 

Don Baldomero Lois Oltra, para gimnasio en la calle 
de Francisco Madariaga, 24. 

Don Ramón García Sánchez, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en la calle de García Salazar, 10: 

Relobert, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de José Ortega y Gasset, 65. 

Urbanizadora Cala Cristal, S. A, para domicilio social 
en la avenida Donostiarra, 27. 

Doña Alicia Urosa Blanco, para venta de artículos de 
regano en la calle de Don Ramón de la Cruz, SO. 

Urquiola, S. A, para oficinas en la calle de Alcalá, 124. 
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Tabriz, S. A, para domicilio social y venta de alfombras 
y antigüedades en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27. 

Don Cecilio Gómez Machicado, para oficina en la ave­
nida Donostiarra, 10. 

Don Ricardo de los Muros Bernardo, para taller de ta­
picería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 53. 

Spl Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Brasil, 17. 

Franco Bravo, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la avenida de América, 37. 

Don Rafael Carrasco Orozco, para oficina en la calle de 
Sancho Dávila, 36. 

Don Gregorio Sánchez Algora, para domicilio social en 
la calle de Ascao, 31. 

Invert España, S. A, para domicilio social en la ca11e 
de Serrano, 63. 

Doña Concepción Bañuelos Roma, para panadería y bo­
llería en la calle de Alcalá, 223 (galería, puesto número 13). 

Lant, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Alcalá, 91. 

Don Román Rubio Cádiz, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 26. 

Doña Antonia García de Vinuesa y Rojas, para clínica 
veterinaria en la avenida de Bruselas, 68. 

Hispargo, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Nuestra Señora de Luján, 7. 

Construcciones Arcones S. L., para domicilio social 
y oficina sen la calle de Bocángel, 49. 

Fitoser, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Nuestra Señora de Luján, 7. 

Don Klaus Bohrer, para oficina en el paseo de la Caste­
llana, 62. 

Don Pablo Cano Rodríguez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Castelló, 13. 

Farla, S. A, para domicilio social en la calle de Carlos 
Hernández, 13. 

Técnicas de Climatización y Refrigeración, S. A, para 
domicilio social en la calle de Honduras, 4. 

Financiaciones Espalter, S. A, para domicilio social en 
la calle de Espalter, 17. 

Andrea Merzario, S. A, para oficina en la calle de 
Ayala, 116 y 118. 

DENEGACIONES 

Don Angel Escorial Martín, para lechería en el Parque 
Eugenia de Montijo, 53. 

Crae, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Isaac Peral, 12 y 14. 

Don José Muñoz Carriquí, para supermercado de ali­
mentación en la vereda de los Ganapanes, 31. 

Don Pablo Canales Manzano, para venta de libros en 
la calle del Conde de Xiquena, 15. 

Doña Luisa Urquiza Gómez, para jardín de la infancia 
en la calle de Eduardo Mazón, 3. 

Don Lorenzo Peña Remando, para salón de banquetes 
en la calle del General Ricardos 42. 

pon José Gutiérrez Sanz, para frutería, verdulería 
y henda de comestibles, como ampliación, en la calle de 
San Marcelo, 15. 

Kapy, S. A, para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Doña Elisa Montero Sánchez, para repostería en la 
calle · del General Cadenas Campos, 8. 

Doña Concepción García Vargas, para bar en la calle 
de Villacarriedo, 10. 

Don Ricardo Barrero Gancedo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 39. 

Madrid, 9 de febrero de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
prttebas selectiv.as restringida: .para. ~l acceso al Subgrupo 
de Administratwos de Admzmstracwn Genera! .del perso­
nal no en propiedad, nombrado por el excele.ntzszmo ~y~n­
tamiento para puestos de Contables c?n nwel econo~:co 
asimilado al de dicho Subgrupo, adscntos a los Servtcws 

Económicos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes ad­
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de 
lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Clemente Luis Antonio Clausell. 
2. Doña María José Bragado Santa-Cruz. 
3. Don Francisco Javier Calle Acevedo. 
4. Don Eugenio Cabezas GarcÍa. 
5. Doña María Magdalena de Castro Rincón. 
6. Doña María Elena Fajardo Portera. 
7. Doña Paloma Isabel Fernández Osuna. 
8. Doña María Isabel Forcat Icardo. 
9. Don Esteban GarcÍa Aguado. 

10. Don Vicente GarcÍa de Robles Antolín. 
11. Doña Paloma García GarcÍa. 
12. Doña María Luisa Gutiérrez Sanabria. 
13. Don José Luis Heras Monge. 
14. Doña María Adelia Hidalgo de Calcerrada GarcÍa. 
15. Doña María del Carmen Hurtado Alonso. 
16. Doña María del Carmen Ibáñez Hidalgo. 
17. Don Juan Jiménez Braceros. 
18. Don José María López Barbachano. 
19. Doña María Isabel Martín de Lozoya. 
20. Doña Sabina Martín Pérez Cejuela. 
21. Doña María Dolores Martínez GÓmez. 
22. Doña María del Pilar Martínez Rodríguez. 
23. Doña Estrella Monseco Raso. 
24. Doña María Julia Purificación del Monte Sánchez Rodilla. 
25. Don Angel Montero Monterrubio. 
26. Doña Asunción Moreno Abarca. 
27. Doña María del Coral Moreno Martínez. 
28. Don Raúl Moreno del Río. 
29. Doña María Begoña Núñez Palomar. 
30. Doña Pilar Pérez Cogorro. 
31. Don Pedro Puig Cardona. 
32. Doña María de la Luz Rodríguez Zamora. 
33. Don Joaquín Rodríguez Zarco. 
34. Don Máximo Román Egea. 
35. Doña Encarnación Sánchez Fernández. 
36. Don Ramón Serrano Enríquez. 
37. Doña Cristina Velasco Vela seo. 

ASPIRANTE EXCLUIDO POR NO REUNIR EL REQUISITO EXIGIDO 

EN EL APARTADO SEGUNDO DE LA NORMA 3 DE LA CONVOCA­

TORIA DE ESTAR EN POSES ION DEL TITULO DE PERITO MER-

CANTIL, BACHILLER SUPERIOR O EQUIVALENTE 

Don Manuel Tejedor Martín. 

Madrid, 26 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Profesores Far­
macéuticos del Laboratorio Municipal de Higiene, por la 
qué se convoca a todos los aspirantes admitidos para 'la 
. . . práctica de los ' ejercicios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer y se~undo ejercicios de las prue­
bas selectivas, para los que quedan convocados, se celebrarán el 

9 de febrero de 1978 

día 22 del próximo mes de febrero, a los ocho y media de la mañana, 
en un Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacio­
nal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Días Mltrillo. 

* * * 
RECTIFICACION 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Oficiales matarifes y Oficiales mondongueros del Mata-

dero Municipal 

Advertido error en la norma 4 de la convocatoria, se hace pú­
blico que el sistema selectivo de los aspirantes consistirá en la 
realización de un ejercicio práctico para comprobar la actitud pro­
fesional de los aspirantes para el ejercicio de su cometido, que 
constará de las siguientes pruebas: 

Ejercicio común para todos los aspirantes 

a) Escritura al dictado y resolución por escrito de una opera­
ción simple de Aritmética. 

Ejercicio para los Oficiales m<Jtarifes 

b) Modos o sistemas usados en el Matadero para el sacrificio 
de las distintas clases de reses: descripción. 

Tiempos de que consta el faenado de una res, o sea, operacio­
nes necesarias para la transformación de una res viva en una canal. 

Ejercicio para los Oficiales mondongueros 

b) Enumeración de los despojos comestibles obtenidos de una 
res vacuna. 

Operaciones que han de efectuarse con los despojos comestibles 
antes de su comercialización. 

Madrid, 26 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Ulises y Puentecillo (parciales) 

Tipo: 846.500 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.930 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
.enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Ulises y Puentecillo (parciales), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baja del '" por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la indu.stria española. 

(Fec;ha y .firma del licitador.) 

.Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Soto del Real y Afueras de Valverde 

Tipo: 816.093 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.321 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 'en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Soto del Real y Afueras de Valverde, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado 
público en el paseo de San Francisco de Sales y avenida 

del Doctor Federico Rubio y Gali 

Tipo: 4.384.906 pesetas. 

Plazos: Dos meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 70.774 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en .oo, en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el paseo de San Francisco de Sales y avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en 'el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de actuación urgente del 
barrio de Palomeras 

Tipo: 46.471.926 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 312.360 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .oo), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de actuación urgente del barrio de 
Palomeras, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* .. .. 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de seis camiones, con doble 
cabina, con destino al Parque Móvil Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratacion), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacione, sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
. es Locales de 9 de enero de 1953. 

ClOn 
Madrid, 27 de enero de 1 978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de seis ambulancias con des­
tino a la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de maderas 
que durante el plazo de un año se precisen para los distintos Servi­
cios y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 2S del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el aprovechamiento del recinto de la Casa 
de Campo para la venta ambulante de productos de heladería. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

9 de febrero de 1978 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras de la tercera fase (pri­
mera etapa) del Parque Deportivo de la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de reparación de pavimen­
tos y servicios complementarios en la urbanización Ciudad de los 
Angeles. 

Los expresados pliegos de · condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Paravicinos, los Guindos, entre las de la Alfalfa y Divino Re­
dentor, y FermÍn Izquierdo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes : 

Guantes de piel y lana, de varias clases; llaveros de piel y plás­
tico, con llaves; paraguas de señora y caballero, plegables y co­
rrientes; monederos con dinero, de varias clases; bolsa de plástico 
con rollo de papel; gafas de sol y graduadas, con sus fundas; bolsa 
de plástico con ropa; una pieza metálica; abrigo azul, de niño; 
bolsa de plástico con ropa y zapatillas; bolsa a rayas con falda 
granate; bolsa de plástico con zapatos; varios relojes de señora 
y caballero, de diferentes marcas; bufandas y gorros de lana, de 
varios colores; Documento Nacional de Identidad; máquina foto­
gráfica; chaquetita de pana verde, con forro de piel, de niño; gorro 
de astracán; collares y pendientes, de varias clases; maletas-maleti­
nes con ropa y vacíos; varios pantalones de señora y caballero, de 
distintas clases; bolsos de color beige, de asas, con faj a y ropa inte­
rior de señora; fotocopia de escritura a nombre de don Ramón 
Vallejo Hidalgo; cadenas, medallas y cruces; abriguito de piel 
marrón claro; bolsa blanca con maquinilla de afeitar y útiles de 
aseo; manual de Mineralogía y varios apuntes de estudio de doña 
Ester Echevarría Burguete. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de enero 
de 1978 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 23 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Don Santiago García Galván proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la calle de Mieres. 

Casa de Salud de Santa Cristina proyecta ampliar su instalación 
de rayos X sitos en la casa número 3 de la calle del Maestro Vives. 

Don Elías Martínez Montero proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 4 de la calle de Modesto Lafuente. 

Nugasa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 115 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Mesena, con vuelta 
a la del Padre Piquero 

Don Manuel Andrés Aparicio proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 30 de la calle de Maqueda. 

Casa de Salud de Santa Cristina proyecta ampliar su generador 
de vapor sito en la casa número 3 de la calle del Maestro Vives. 

Don Dionisio López Hortelano proyecta instalar calefacción en 
la casa nnúmero 29 de la calle de Galatea. 

Banco del Norte, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 1 de la glorieta de Ruiz 
Jiménez. 

Promociones Azulinas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y garaj e en la casa número 136 del paseo de la 
Habana. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Montajes Aguado, S. L., proyecta establecer unas oficinas, al­
macén de material eléctrico con aire acondicionado y aparcamiento 
en la casa número 103 de la calle de la Virgen del Uuc, 

Don Fernando Roque Rivero proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de Caracas. 
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Don Olimpio Pérez Oid proyecta establecer un bar con cocina 
y dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 4 de la 
calle de la Isla de Rodas. 

Banco de Crédito Comercial proyecta establecer una agencia en 
la casa número 92 de la calle de Claudio Coello. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 51 de la avenida de Daroca. 

Promociones Bravo Murillo, S. A., proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 187 de la calle de Bravo Murillo. 

Valdecorros, S. A., proyecta instalar ocho ascensores en la casa 
número 9 de la calle de Beatriz de Bobadilla. 

T. 1. S. A La Vanguardia proyecta establecer una oficina en la 
casa número 27 de la calle de Ruiz de Alarcón. 

Don Casildo Salmerón Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de instrumentos musicales en la casa número 5 de la calle 
de Dolores Coca. 

Doña Ramona Goenaga Bereciartúa proyecta ampliar su lechería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 49 de la calle de 
Ríos Rosas. 

Banco de Extremadura, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 31 de la calle de Núñez 
de Balboa. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta establecer unos grandes almace­
nes en una casa sin número de la avenida del Generalísimo, blo­
que B-9, Azca (edificio GM-3). 

Don Emilio Gómez Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle del Doctor Bellido. 

Doña Isabel Navarro Palomo proyecta establecer un taller de 
diagnosis y reparación de automóviles en la casa número 2 de la 
calle de Antonio de Leyva. 

Don Mariano Blanco García proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 196 de la calle de Alcalá. 

Don Ramón Valerico Vivar López proyecta establecer una 
pollería y venta de huevos en la casa número 2 de la calle de 
Abella, puesto número 15. 

Don Andrés Jorge Maese Gamarro proyecta establecer un al· 
macén cerrado de productos de droguería en la casa número 97 
de la calle de Antonio Ponz, local A. 

Don N atalio Babiano Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de Hilarión Eslava. 

Charpesca, S. A., proyecta ampliar con domicilio social su pes­
cadería sita en la casa número 15 de la calle de José Arcones Gil. 

Pap'as Burger, S. A., proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 4 de la calle de Isaac Peral. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 46 de la calle de José del Hierro. 

Doña Filomena Algaba González proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 5 de la travesía de Juan Francisco. 

Don José Manuel Calvo Jiménez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 27 de la calle de Jaime Vera. 

Unión de Explosivos de Río Tinto, S. A. (División Petróleo), 
proyecta establecer un archivo en la casa número 17 de la calle de 
Marcelino Roa Vázquez. 

Don Pablo Urbán Peña proyecta establecer un taller de corte 
de cristal y vidrio en la casa número 22 de la calle de la Virgen 
de Aránzazu, locales A y C. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 51 
de la calle del Camino de los Vinateros. 

Suinor, S. L., proyecta ampliar sus oficinas y almacén de venta 
de suministros industriales sito en la casa número 47 de la calle de 
Matilde Hernández. 

Señor Jiménez Cuesta proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor y menor de artículos de mercería y paquetería en 
la casa número 1 de la calle de los Marianistas. 

Don Francisco Carrillo de Albornoz proyecta ampliar con al­
macén cerrado su tienda para la venta por mayor de artículos de 
limpieza sita en la casa número 68 de la calle de Seseña. 

Don Inocente Sanz Esteban proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 16 de la calle de Justa García. 
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Cooperativa Colegio San Alberto Magno proyecta establecer un 
legio en la casa número 3 de la travesía de Iván de Vargas. 

cO .d 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madn proyecta esta-

blecer una agencia con aire acondicionado en la casa números 4 
6 de la calle de Eloy Gonzalo. 

y Don Roberto Saiz Berberana proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de perfumería en la casa número 25 del camino 
de polvoranca. 

Lobato y Bua, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 28 de la calle de Oren se. 

Don Jesús Baqueriza Martínez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 7 de la calle de Alfonso Cea. 

Don Eusebio Martínez Comas proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la plaza de Chueca. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 28 de la calle del Congosto. 

Don Mauricio Cuevas García proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo 
(galería, puesto número 22). 

Don Antonio González Collados proyecta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 77 de la calle de Fernando el Católico. 

Doña Julia Burgos Hierro proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 10 de la calle de GrÚcer. 

Don Domingo Campillo Martíneez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa nnúmero 3 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Don Pedro Jara González proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 18 de la calle de Canarias. 

Don José Antonio Llamazares López proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 16 de la calle del Carmen. 

Energía e Industrias Aragonesas, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 27 del paseo de 
Calvo Sotelo. 

Don Esteban Vicente Ruiz Pérez proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 202 de la calle de Camarena. 

Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 47 de la calle de Valderrey. 

Don Vicente Muñoz T orrefruesa proyecta establecer una fábrica 
y venta de pan integral en la casa número 15 de la calle de Tenerife. 

Don Emiliano Pereira Ramírez proyecta establecer un taller 
de barnizado en la casa número 6 de la calle de los Viveros. 

Don Felipe Alonso Cadierno proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 68 de la calle de Los Yébenes (galería, puesto 
número 26). 

Don Severiano N evado García proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de materiales para la construcción en la casa 
número 26 de la calle de Alejandro Rodríguez. 

Caja Inmobiliaria E spañola, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 45 del paseo de las Yeserías, caja 7. 

Caja Inmobiliaria Española, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 45 del paseo de las Yeserías, 
cajas 4, 5 y 6. 

Doña A velina Orduña Andrés proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 9 de la calle de 
Moratines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de febrero de 1978.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que se han de satisfacer por 
las personas beneficiadas por las obras instalaciones o servicios 
realizadas por el Ayuntamiento en las ~ías públicas que a conti­
nuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obli-

gatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones com-' 
plementarias, como consecuencia de estar las mismas comprendidos 
en el artículo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955: 

Alcantarillado : Calle de López de Hoyos, carretera de Barce­
lona, calles de Fuentelaencina, Gumersindo Llorente, Enero, Abril, 
Mayo, Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre, Fermina Sevi­
llano y Orio. 

Alumbrado: Paseo de los Melancólicos, calles de Lucano, Mer­
cedes Arteaga, San Pantaleón, avenida de Portugal, calle de Ma­
teo Inurria y parcelas 98 y 108 del polígono C, de Carabanchel. 

Bocas de riego: Parcela 98-108 del polígono C, de Carabanche!. 
Colector de alcantarillado: Carretera Nacional II (zona indus­

trial). 
Calzada y aceras: Calle de Uría. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calle de Francisco del Olmo, 

avenida de los Artilleros, calles de Isaías López y Luis Buitrago. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego : Calles de Los 

N ueve y Sierra del Castillo. 
Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alllmbrado: 

Plaza de Almuñécar. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizac~ó ¡~ de 

alumbrado: Calles de Juan Calvo, Mercedes Rodríguez, Elvira, 
Aniceto Marinas, Virgen del Carmen, Sol, Almansa, Francisco 
Romero, Escarry, Canal de Suez, travesía del Canal de Suez, ca­
lles del Maestro Navas e Inocencia Sánchez. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego, alcantarillado 
y ,canalización de all¿mbrado: Calles de la Virgen del Carmen, Ju­
lio Dánvila, Fuentelviejo, Cine, Forges (antes camino de las Cru­
ces) y Octubre. 

Calzada, aceras, v ía peatonal, alcantarillado y bocas de riego : 
Calle de Jesús Jiménez. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, bocas de riego, absorbe­
deros y canalización de alumbrado : Accesos de las calles de Villa­
joyosa y Sahara. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y alcantdirillado: Calle de Miguel Araci!. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieran dentro del expresado plazo y ocho días 
más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U'I""'II''''II'U'I'''''I".,°l'·'''II'I''I,''''''''''''''''11'1"1"1""'1"11'1,'.,·.,''''''''''''''''''''''1".,'''''''1'''''U'u,,"U',,',"I'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
celebrada el día 16 de diciembre de 1977, acordó aprobar definiti­
vamente el estudio de detalle, presentado por la Delegación Provin­
cial del Ministerio de la Vivienda de Madrid, para terrenos situa­
dos en la zona norte del plan del poblado dirigido de Orcasitas. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 24 de enero de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación Forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Salvador Martínez, se pone en general conocimiento la citada pe­
tición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determína 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 26 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 18 de la 
calle de Alberto Aguilera, por hallarse comprendida en los supues­
tos S-a) y S-e) del Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el número 3 del artículo 154 del texto refundido de la Ley de 
Régimen del Suelo. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como 
previo al Irecurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Territorial que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 
9 de abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utili_ 
zar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * 01< 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 16 de diciembre de 1977, acordó aprobar definiti_ 
vamente la modificación del estudio de detalle de los terrenos situa­
dos en Vil,laverde, denominados "Las Gansas" y "La Pedrera", 
comprendidos en el plan parcial Zadorra, consistente únicamente 
en la variación de forma del denominado bloque D, según proyecto 
presentado por Inmobiliaria Colomina, S. A., que figura unido al 
expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El ilustrísimo señor Gerente municipal de Urbanismo, mediante 

resolución de S de diciembre de 1977, ha concedido a don Carlos 
González Costea licencia de obras de reforma en la calle de Andrés 
Mellado, 23, nave de una planta, consistentes en demolición, alba­
ñilería, revestimientos, fontanería, carpintería, electricidad, aire 
acondicionado, decoración y construcción de una fachada, sin salien­
te, un hueco. 

Lo que se hace público a los efectos señalados en el artículo 242 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí­
dico de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 30 de enero de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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ti! m 11 Pesetas Pesetas ¡I! 
~ ~ !: ¡!! 
11, Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 Pliego general de condiciones para la re- Ii! 
11' dacci6n y tramitaci6n de los proyectos !! 
!I! Plano de Texeira (tamaño grande) .. . . .... 250 de urbanizaci6n en el término munici- li! 
!!I Folleto del plano de Texeira ............... 50 pal de Madrid y Normalizaci6n de ele- I'!! 
I1 Plano de la Villa, escala 1: 12500, año mentos constructivos para obras de !I 
!,I de 1956-57, en negro ...................... 15 urbanizaci6n ............................... .. 1.000 I:! 

!I Plano de la Villa, escala 1: 12500, año Métodos de análisis de contaminantes at- 1:1 
:: d 195657 I mo fé . . 300 I'U ::: e -, en ca ores ..................... 25 s ncos. .. .. . . . . ...... ........ . .. .. . . .... . . ,:: 
!! !!! 
:¡ Madrid, de Azorfn .............................. 500 Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier- ::: 
!I Monumentos de Madrid, de don Francisco no de la Villa (edición 1973) .............. 100 ,' ji 
ii Baztán 150 Ord dI· . . !,! " .......................................... enanzas e as exaccIones mumcl-
'1 :: 
1, Manual informativo de la Villa de Madrid, pales ........................................... 200 il 
:: t; 
I! de don Francisco Baztán .................. 50 Plano de la nueva divisi6n territorial de 1I 
il Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid ......................................... . 25 ,i,! 
li Varela Hervfas (edición A) ...... ......... 150 Guía Oficial de las Vías Públicas de i 
il Casa de la Villa de Madrid, de don EUlogio Madrid (edición 1971) ..................... 250 lil 
!¡ Varela Hervfas (ediCión B) ............... 50 Indice de Valores .............................. 250 11, 

1 ~ 
1I O E V E N T A E N L A O F I e I N A M U N I e I P A L o E TU R I S M 0 , P L A Z A M A Y O R I 3 III 
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